
Real Decreto 2378/1985, de 18 de Diciembre. Consejo Escolar del Estado

        La ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, creo en 
su articulo 30 el Consejo Escolar del estado como órgano de ámbito nacional a través del 
cual se realiza la participación de los sectores afectados en la programación general de la 
enseñanza, atribuyéndole al mismo tiempo funciones de asesoramiento respecto de los 
proyectos de ley o reglamento que hayan de ser propuestos o dictados por el gobierno. 
Definidas legalmente las líneas básicas de su composición y competencias, la ley orgáni-
ca autoriza al gobierno para aprobar las normas que determinen la representación numé-
rica del Consejo Escolar del estado así como su organización y funcionamiento.

        De acuerdo con la referida autorización legal, el presente Real Decreto
        establece el numero de consejeros de acuerdo con los porcentajes de representa-
ción a que se refiere la propia ley, atendiendo también al peso especifico de cada nivel 
educativo en el conjunto del sistema. Por otra parte, regula la organización y funciona-
miento del Consejo Escolar del estado, de tal modo que quede garantizada la representa-
tividad y la operatividad del organismo en su virtud, previo informe del Consejo nacional 
de educación de acuerdo con el Consejo de estado, a propuesta del Ministro de Educa-
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de 
diciembre de 1985,

        dispongo

        articulo 1. El Consejo Escolar del estado es el órgano de ámbito nacional para la par-
ticipación de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de 
asesoramiento respecto de los proyectos de ley o reglamento que hayan de ser propues-
tos o dictados por el gobierno.

        Art. 2. El Consejo Escolar del estado ejerce sus funciones respecto de todos los nive-
les del sistema educativo, a excepción del universitario.

        Art. 3. Las funciones del Consejo Escolar del estado se ejercerán mediante la emi-
sión de dictámenes, informes y propuestas.

        I. Composición

        Art. 4. El Consejo Escolar del estado esta constituido por el presidente, el vicepresi-
dente, los consejeros y el secretario general.

        Art. 5. El presidente del Consejo Escolar del estado será nombrado por Real Decreto 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia entre personas de reconocido prestigio 
en el ámbito educativo.
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        Art. 6. 1. El presidente ejerce la dirección y representación del Consejo Escolar del 
estado.

        2. El presidente fija el orden del día, convoca y preside las sesiones y vela por la eje-
cución de los acuerdos.

        3. El presidente dirime las votaciones en caso de empate.

        Art. 7. 1. El vicepresidente del Consejo Escolar del estado será elegido por el propio 
Consejo de entre sus miembros, por mayoría simple de votos, y a propuesta de su presi-
dente. Su nombramiento se realizara por orden del Ministro de Educación y Ciencia.

        2. El vicepresidente tomara posesión de su cargo ante el presidente del Consejo.

        Art. 8. El vicepresidente sustituirá al presidente en casos de vacante,ausencia o en-
fermedad, y realizara las funciones que este le delegue.

        Art. 9. 1. Serán consejeros del Consejo Escolar del estado.

        A) veinte profesores nombrados a propuesta de sus centrales y asociaciones sindica-
les que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de mas represen-
tativas.
        El numero de profesores se distribuirá de la siguiente forma:

        Enseñanza publica: doce, de los que siete representaran a la educación preescolar o 
general básica y cinco al bachillerato o formación profesional o enseñanzas artísticas.
        Enseñanza privada: ocho, de los que cinco representaran a la educación preescolar 
o general básica y tres al bachillerato o formación profesional o enseñanzas artísticas.
        B) doce padres de alumnos nombrados a propuesta de las confederaciones de aso-
ciaciones de padres de alumnos mas representativas en función del numero de afiliados.
        C) ocho alumnos nombrados a propuesta de las confederaciones de asociaciones de 
alumnos mas representativas en función del numero de afiliados.
        D) cuatro representantes del personal de administración y de servicios de los centros 
docentes nombrados a propuesta de sus centrales y asociaciones sindicales que, de 
acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de mas representativas.
        E) cuatro titulares de centros docentes privados nombrados a propuesta de las orga-
nizaciones empresariales de la enseñanza que, de acuerdo con la vigente legislación la-
boral, tengan la condición de mas representativas.
        F) cuatro representantes nombrados a propuesta de las centrales sindicales que, de 
acuerdo con la vigente legislación laboral, ostenten el carácter de mas representativas.
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        G) cuatro representantes nombrados a propuesta de las organizaciones patronales 
que, de acuerdo con la vigente legislación laboral, ostenten el carácter de mas represen-
tativas.
        H) ocho representantes de la administración educativa del estado designados por el 
Ministro de Educación y Ciencia.
        I) cuatro representantes de las universidades nombrados a propuesta del Consejo de 
universidades.
        J) doce personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 
renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia.

        2. La asignación del numero de puestos de consejeros a los grupos mencionados en 
el numero anterior se efectuara, en su caso, proporcionalmente a la correspondiente re-
presentatividad.
        Art. 10. 1. Los consejeros serán nombrados, previa propuesta, en su caso, por el Mi-
nistro de Educación y Ciencia y tomaran posesión de su cargo ante el presidente del con-
sejo.

        2. El mandato de los consejeros será de cuatro años.

        Art. 11. Las organizaciones, asociaciones, confederaciones o instituciones corres-
pondientes a cada grupo de consejeros a que se refiere el articulo noveno, propondrán 
sus representantes al Ministerio de Educación y Ciencia remitiendo la propuesta con un 
mes de antelación a la fecha en que el Consejo Escolar del estado deba constituirse o re-
novarse. Asimismo, deberán proponer los sustitutos de los titulares a efectos de lo que 
dispone el articulo 12.2 de este Real Decreto.

        Art. 12. 1. Los consejeros perderán su condición de miembros del Consejo por algu-
na de las siguientes causas:

        a) terminación de su mandato.
        B) cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
        C) cuando se trate de representantes de la administración educativa del estado, por 
revocación del mandato conferido por el Ministro de Educación y Ciencia.
        D) revocación del mandato conferido por las organizaciones respectivas que los de-
signaron.
        E) renuncia.
        F) haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos.
        G) incapacidad permanente o fallecimiento.
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        2. El reglamento de funcionamiento del Consejo establecerá el régimen de sustitu-
ciones para todos los supuestos previstos en el apartado anterior, a excepción de lo seña-
lado en la letra a) del mismo.

        Art. 13. El Consejo Escolar del estado se renovara por mitad cada dos años en cada 
uno de los grupos de consejeros a que se refiere el articulo noveno, a excepción del gru-
po c), que se renovara en su totalidad.
        II. Funcionamiento y competencias

        Art. 14. El Consejo Escolar del estado funcionara en pleno, en comisión permanente 
y en ponencias.

        Art. 15. Componen el Consejo Escolar en pleno el presidente, el vicepresidente y los 
consejeros.

        Art. 16. 1. El Consejo Escolar del estado en pleno deberá ser consultado en las si-
guientes cuestiones:

        a) la programación general de la enseñanza.
        B) las normas básicas que haya de dictar el estado para el desarrollo del articulo 27 
de la constitución o para la ordenación general del sistema educativo.
        C) todas aquellas otras en que, por precepto expreso de una ley, haya de consultar-
se al Consejo Escolar del estado en pleno.
        D) aquellas cuestiones que, por su trascendencia, le sean sometidas por el Ministro 
de Educación y Ciencia.

        2. Igualmente, corresponderá al Consejo Escolar del estado en pleno:

        a) aprobar el informe anual elaborado por la comisión permanente sobre el estado y 
situación del sistema educativo y hacerlo publico.
        B) aprobar y elevar al Ministerio de Educación y Ciencia las propuestas de la comi-
sión permanente sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados en este arti-
culo.

        Art. 17. El presidente convocara al Consejo Escolar del estado en pleno una vez al 
año para la aprobación del informe anual sobre el estado y situación del sistema educati-
vo, cuando deba informar los asuntos de carácter preceptivo o los que le someta el Minis-
tro de Educación y Ciencia, y cuando lo soliciten un tercio de sus miembros. En este ulti-
mo caso, la solicitud deberá ser suscrita por un numero no inferior a nueve consejeros de 
los pertenecientes a los grupos e) a i) del articulo noveno, de entre los componentes del 
citado tercio.
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        Art. 18. Las sesiones del pleno serán convocadas por el presidente con tres sema-
nas de antelación, salvo que por razones de urgencia deba ser reunido en el plazo de 
diez días.

        Art. 19. Componen la comisión permanente del Consejo Escolar del estado el presi-
dente, el vicepresidente y la cuarta parte de cada uno de los grupos de consejeros a que 
se refiere el articulo noveno, elegidos por sus miembros en el seno de los mismos, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de funcionamiento del conse-
jo.

        Art. 20. 1. La comisión permanente será consultada con carácter preceptivo en los 
siguientes asuntos:

        a) los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el gobierno en desa-
rrollo de la legislación básica de la enseñanza.
        B) la fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las demás condiciones 
para la obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y su aplicación en 
casos dudosos o conflictivos.
        C) las disposiciones reglamentarias que se refieran al desarrollo de la igualdad de 
derechos y oportunidades en la enseñanza.
        D) la determinación de los niveles mínimos de rendimiento y calidad.
        E) la determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los centros docentes 
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.
        F) los que por disposición legal hayan de ser sometidos al Consejo y no se atribuyan 
expresamente a la competencia del pleno.
        G) cualquiera otra cuestión que le sea sometida por el Ministro de Educación y Cien-
cia.

        2. Además de las funciones enumeradas en el apartado anterior, la comisión perma-
nente elaborara el informe anual que sobre el estado y situación del sistema educativo ha 
de elevar al pleno del consejo.

        Art. 21. 1. Los consejeros podrán, en el seno de la comisión permanente, formular 
propuestas sobre las cuestiones enumeradas en los artículos 16 y 20 y sobre cualquiera 
otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

        2. La comisión permanente hará suyas las referidas propuestas cuando las apruebe 
la mayoría absoluta de sus miembros y las elevara al pleno o al Ministerio de Educación y 
Ciencia, según se trate de materias propias de las competencias de aquel o de la comi-
sión permanente.
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        Art. 22. La comisión permanente se reunirá cuantas veces sean necesarias para en-
tender de los asuntos de su competencia, y, en todo caso, con carácter previo a la cele-
bración del pleno a fin de preparar las sesiones de este. También se reunirá cuando lo 
solicite un tercio de sus miembros.

        Art. 23. Las sesiones de la comisión permanente serán convocadas por el presidente 
del Consejo con siete días de antelación, salvo que por razones de urgencia deba ser re-
unida en el plazo de setenta y dos horas.

        Art. 24. 1. La comisión permanente decidirá el numero de ponencias que hayan de 
redactar los informes que serán sometidos a su deliberación.
        2. El presidente, a propuesta de la comisión permanente, designara los consejeros 
que considere necesario integrar en las ponencias, pudiendo igualmente recabar la asis-
tencia técnica que estime precisa.
        3. Los informes de las ponencias no tendrán carácter vinculante para la comisión 
permanente, que podrá devolverlos para nuevo estudio.
        Art. 25. 1. Los dictámenes del Consejo Escolar del estado, tanto aquellos que co-
rresponden al pleno como a la comisión permanente, se evacuaran en el plazo máximo de 
un mes, salvo que por disposición legal se estableciera plazo distinto.

        2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Ministro de Educación y Cien-
cia podrá solicitar que los dictámenes se evacuen en tramite de urgencia en cuyo caso el 
plazo de emisión no será superior a quince días.

        III. De la secretaria general

        Art. 26. Corresponde a la secretaria general, que tendrá nivel orgánico de subdirec-
ción general, la gestión de los asuntos del Consejo Escolar del estado y la asistencia al 
mismo.

        Art. 27. El secretario general del Consejo Escolar del estado será nombrado por el 
Ministro de Educación y Ciencia, oído el presidente del consejo, entre funcionarios que 
presten servicios en el departamento.

        Art. 28. El secretario general actuara con voz pero sin voto como secretario del pleno 
y de la comisión permanente del Consejo y será, bajo la superior autoridad del presidente, 
jefe del personal y de los servicios del mismo.

        Art. 29. El secretario general podrá, en nombre del presidente del consejo, recabar 
de las autoridades del Ministerio de Educación y Ciencia la información o documentación 
que considere necesaria para la emisión de dictámenes e informes y formulación de pro-
puestas del Consejo Escolar del estado.

6



        Disposiciones adicionales

        primera.-el Consejo Escolar del estado deberá constituirse en el plazo de cuatro me-
ses a contar desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, a cuyo fin las corres-
pondientes propuestas de nombramiento de consejeros se remitirán al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en el articulo once, antes de la fecha indi-
cada.
        Segunda.-por el Ministerio de Educación y Ciencia, hasta la fecha de la constitución 
del Consejo Escolar del estado, y por su presidente, a partir de la misma, se resolverá, 
previa audiencia de las organizaciones interesadas, cualquier cuestión relativa a la desig-
nación de consejeros que pueda plantearse por razones de representatividad.

        Disposiciones transitorias

        primera.-con carácter excepcional, a los dos años de la constitución del Consejo Es-
colar del estado, cesara, en virtud de sorteo, la mitad de los consejeros de cada grupo a 
que se refiere el articulo noveno del presente Real Decreto, a excepción de los del grupo 
c), que cesaran en su totalidad.

        Segunda.-hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente Real Decreto, continuara ejerciendo sus funciones el 
Consejo nacional de educación.

        disposición derogatoria
        quedan derogados, a partir de la constitución del Consejo Escolar del estado, el capi-
tulo i del titulo iii del Real Decreto 2162/1976, de 30 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de las normas orgánicas del Ministerio de Educación y Ciencia, y el Real Decre-
to 658/1978, de 2 de marzo, sobre reestructuración del Consejo nacional de educación, 
así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

        Disposiciones finales

        primera.-en el plazo de seis meses, el Consejo Escolar del estado elaborara su pro-
pio reglamento de funcionamiento que someterá a la aprobación del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

        Segunda.-el presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el "boletín oficial del estado".

        Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.
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        Juan Carlos R.

        El Ministro de Educación y Ciencia.
        José Maria Maravall herrero
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